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DE U PROfINCIA DE LEON 
PARTEjOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el REY ( Q . D . G . ) c o n 

t i n ú a s in novedad en su i m p o r 
tante sa lud . 

# • 

E l Jefe Super io r de Palacio 
t e l e g r a f í a , con f é c h a de aye r , á 
esta Pres idencia , desde San I l d e 
fonso, l o que s igue: 

*¡E1 Décan.» de los M ó d i c o s de 
C á m a r a me c o m u n i c a q u e S . M . l a 
REINA y SU A u g u s t o H i j o e l I n 
fante r e c i é n nac ido , c o n t i n ú a n en 
estado sat isfactor io . 

SS. M M . el REY y . l a REINA 
Dofla M a r i a C r i s t i na y S. A. R. e l 

; P r i n c i p e do A s t u r i a s , s in n o v e 
dad .^ ' "" * • l : : ' ] . 

( t w t n del di» 25 (le| Junio.)' -

DIPtÍTACIÓN PRÓ.TINCÍAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
DE L i SESIÓN DE 5 DEMAYODEIAOS 

\Pref)lfIeliclaVdcl Sr . Baslamante 
Abifr ta ' ls Beíión i Ice doce do .la. 

msxista. Cf D ^FÍFtPErifl de lee seño-, 
i f s A i i UFO. ,'(D....'.Eo.nieDif),". Lstec,. 
PalluiéF, Difz G o t i é r r i z S n á r é z . 
de.Mipnel Sártop." Aleteo (D I s t t c ) , 

.Arias,- Jolie. DÜCBES. A 'güe l lo . A l -
niuzma,- S í c c h e z PuHIeB. Alonso 
(D;"MorÍBro) » DÍPZ y b í f z , leída el 

acta de !n onioiior fi.é upub i td» . 
Se lejerou y p^autou a las respec 

t i vas Comieiones la iostaocia de dúo 
SebíS ' i áo H e t o á n d e z , la cuoi:ta do 
estacciasde eifermce pubrts en el 
Hospital de San Antonio y el pro-
yeoto de presapuesto extrnordiuario 

Se lejeron y quedaron ve iü t icua . 
tro borts sobre la mee» varios dic-
l ¿ m e c e s de la Comisión de H»--
cienda. : 

Ei Sr. Dueñas i acordó que hacía 
seis años había pfeseotado uoa pro
posición, que foé aprobada, en la 
que se peala que con cargo ul Capí 
tulo de loiprevietos, se deetioara 
osa cantidad de huevos art i f icial
mente embiienados de trucha, en la 
forma que se venia haciendo otros 
eñoe; qué se pusieran en prác t ica 
medios eficaces para el mejor cum 
plimiento de las disposiciones que 
regulan la pesca fluvial y COL cesión 
dé aprovechamientos de aguas; que 
se dirijan circulares á los Alcaldes 
encarec iéndoles la importancia dé 
la riqueza p í sc icb la , ; quese n o m b r é , 
una Comisión de' Sres. Diputados 
que cuiden del exacto cumplimien-: 
tu dé esta proppaición, y r u e g á ' á la . 
Comisión provincial procure se cum 
pía aquél la en lo posible, á !o que 
monifeEtó el Sr.-Alonso (D. Isauc), 
que en la Comisión ao ié r io r se pidió 
& su instoheia al Monastérió^oe Pie-
dra huevos de trucha, ; que como 
Vicepresidente dé la actual, procu 
rsria ejecutar los acuerdcs á q u e ü e 
refiere el Sr. Duefias. 

Sale del salón el Sr Paljarés. 

ORDEN DEL DÍ \ 
Se procedió á la elección de Vice-

pro-i lent" d e l ' Diout"ció \ eieido 
ettsgido por cacurct» Vutus contra 
ü ' : i papeleta eo blanco, D Isidoro 
Aguado Jolis, quien dió las gracias 
á la Co rpo r t c ióu . 

Eu votación ordinaria se ootifiiia-
ron varios acuerdos de la Comisión 
provineii i l , adoptados eu Diciembre 
de 1907 y Enero, Febrero, Marzo y 
Abr i l oe 1908. 

En igunl vo t t c ióo se acordó que 
las dietas que devenga el Auxi l ia r 
de Cumiaos se paguen en cantidad 
alzada, s e g ú n dictamina la Comi
sión de Fomento: 

Eo idént ica votación se acordó 
la impr i s ión de 100 ejemplares de! 
Regla rneuto de servicio de . au tomó 
viles, para repartirlos entre los A l 
caldes y personal de las carreteras 
provinciales, y conceder pensión 
por 10 eñóa á la viuda de un em
pleado provincial. 

Saleo del salón los Sres. Latas, de 
Miguel Santos,. Alonso (D. Isaac),' 
Jolis y Diez.. . . * ; 
' . Y por ú í t i i no , se acordó en vota
ción ordi tar ia cooceder, previo e ia- -
meo de aptitud, 50 pesetas mensua
les para el. estudio de la escultura ¿ 
Isidro Carballo N ú ñ e z •• 

Transcurridas las horas reglamen
tarias, se l e v a n t ó la ses ión. seQn-
Undo para la orden del dia de lo s i 
guiente, la discusión de los d ic táme
nes pendientes y asuntos que sé 

' p - e s e u t é n . ' " . ' ' ' -
León 6 de Mayo de 1908—El Se

cretario, l'icetite Prieto. • 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEON 

SBCRETABÍA.— SDUINISTB06 

Mes <U Muyo de 1908 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitador por los pueblos durante 
el precitado raes. 

Ar lüu lo í de suministros,con reducción 
a l sistema métrico en su equivalen
cia en raciones. 

Ptss.Ctá; 

Ración de pan de 6 5 d e c á g r a -
mos.. 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos 

Ración de paja de d k i logra 
mos 

Li t ro de aceite 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 
y u i n t a l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 
L i t ro de v i n o . 
Kilogramo de carne de vaca. 
Eilogramodecarnedecarnero 

Los cuales ee hacen públicos por ' 
med ió de es té periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus.respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto eñ é r a r t . 4.° de la Reiil or • . 
deu-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones pcsterioies 
vigentes. ' 
• León 23 de Junio de 1908.—El V i -

cepres identé , Isaac Alonso.—Sí .Se
cretario. Vicente Prieto. 
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O U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S D I S T R I T O D E L E O N 

Baliándoee eje.cutiidi s las demarcacioiies que abajo se relacionan, en observancia al art. b3 del Regiamento de 16 de Junio de 1905, el Sr. Gober
nador hn'nécreta 'dn que j en t ro del plazo de diez días , contados á partir del siguiente ó la fecha en que este anuuciu se inserte en el BOURÍII, se cori-
siguen los reiotegrua por p"rte.nencias y por t í tu los de propiedad que abajo tambiéo se detallan, cou los timbres móviles .correspju'lientee; eu la ' in te-
ligenoia que si se drjara transcurrir este plezo por les interesados sin haberlo efectuado, se dec lararán fanecidos los expedientes respectivos, con 
arreglo el t r t . 93, párrafo l . ' d e l citado Reglamento. 

Interesados 

D. M&'celmo Hidalgo 
» Vicente V. V.va'r 

El m'smo. 
Ü. T.imás R. V i g i l . . 

• Toináá Velaeco 
• M'^ue! Diez FemáDdfz . 
» Alberto Rodr íguez 

» S-lvador López 
» T o m í s Veiasco 
» Máximo García Alonso. 
» Edu.-.rtlo Robles 

. Vecindad 

Láncara 
Villademor de la Vega.., 
I lem 
Pola de Lena (Oviedo). . . 
Gijón , 
Ri^ño 
O r t i g u e v o de Cabra-

Ies (Oviedo) 
Pülrzuelo • 
Gijóu 
La Robla 
VilIMfaide 

Número 
del 
expe
diente 

Guadalupe. . . 
Cuatro Amigos . 
A tistmn 
María 
Floieotina 
Euperanza 

Purísima Concepción 
Aotoniá 
La Turinesa 
Ernesto 
L i Aro'stnd 

3.697 
3.700 
3.701 
3.679 
3.703 
3.716 

3.718 
3.743 
3.685 
3.698 
3.710 

Mineral 

Cobre 
Ideen y otros 
Idem 
Hierro y otros 
Hierro . . . 
Cobre 

Hierro., 
Idem. . , 
Hulla . 
I dem. . . 
Idem. . , 

AyuntamientoB 

PagoM en papel de reln-
Número legro 

de 
perte
nencias 

L á n c a r a . 
Idem 
Idem 
B o ü a r . . . 
I d e m . . . . 
S a l a m ó o . 

Boñar 
Vegaquemaaa 
Pnorn 
Fclguso de la Ribera.. 
Matxllana 

21 
19 
20 
37 
51 
30 

65 
8 

17 
14 
14 

Pesetas 

I Timbree 
Por titulo múTiles 

Pesetea 

52,50 
47,60 
50 
92.50 
51 
75 

65 
15 
17 
15 
15 

75 
75 
7b 
75 

75 
•75 

7n 

0,20 
0.20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0 20 

i 

m 

I 

León 22 de Junio de 1908.—El Ingeniero Jefe, E . Canlalapieira. 
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M I S T A S 

DON ENRIOOS CANTAUPIEDR» T CRESPO, 
l a g o l c r a Jefc 4*1 áUlrí l» minera 
de eftta pravlBCla. 
Hagu sitbei: Q IÜ por D B '̂JSIBÍD 

Calleja ü a r c l » vecino de La Pul - de 
G o i d ó n . ee ha presentado eo el Oo 
bieino c i v i l de esta provincia, en el 
día 11 del mes de la fecha, á las 
diez, usa nohciitul de r f t f iauo p i 
diendo 30 perteoeeci'iR para la mina 
de bulla llamada Ptrober. sita en 
t é r m i c o de ( ja r^ñu , Ayuotamieato 
de Soto y Amio, paraje que Mamau 
Barrial , v linda 6 todos rumbos cou 
terreno frauco Hace la deeignacirto 
de las c tadas 30 pertenoucias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por pnntn de partida 
noa depresió'i añl terreno, antigua 
boch-oiiun. sita en la fioca ile Ga
briel Suá rez , como a i u IHOTOB ai 
Norte del OÜ.UÍUO de. B a r r í y dea-
de él se medir;.n en dirección r l 
Norte mi-gDéticú, 15" Oeste, 100 
metros, colocandOiie U-J-- estaca un ' 
z i l i a r ; desde ésta eu di lección al E 
1.200 metror, colocándose la 1.* es
taca; desde ésta eu dirección al S. 
Ü00 metros, colocándose la i ' esta 
ca; desde ésta ea dirección O. l.oUO 
metros, co locándose la H." estaca; 
desde esta eu dirección N . 200 me
tros, colocándose la 4 ' estxciiV J 
desde ésta y en direcció i E. 900 
metros, que dejan cerrado el peri-
m é t i o de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado qae tiene realizido el d e p ó 
sito prevenido por la ley, ee ba ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ai.uncia por medio del 
presente edicto para que eu et tér 
mino de treinta diñe, coutados desde 
esta fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se coua.doraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segii i pi eviene el a r t . 28 del Re
glamento de mine r í a vigente. 

El expediente tiene el LÚOO.S 768. 
León Ib de Jumo de lÜOS.—E. 

Oant t i lapt i ra . 

ANUNCIO 

Se hace saber que el Sr. Gober 
Qadur h t ÚeC;aradu caoceiados COU 
esta fccba los expedieutea de las ui i 
ñ a s lii.madag Leonor, LÚUI. 3.656, 
sita en ul Ayuntumiento .de Murías 
de Parejea, y La Profunda, n l ime
ro 3.K6d, sita eu el ue Barjas; la 
primera, por haberla renuuci.-du oí 
interesado en el momeuto de la de -
maicaciou, y la segunda, por no re' 
uer terreno franco,cuyas minas fue
ron solicitadas por D. Leoncio Ca-
u ó r u i g i y O Ildefonso Rodr íguez , 
respectivamoote. 

Leou 22 de JUÚÍO de 19c8"—E¡ 
I .géuieró Jefa; E . GantahpUira . 

OFICINAS DS HACIENDA 

DELEGACIÓN DE H i C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En la Otee t í deldia 21 del actual 
aparece publicada la siguiente Real 
orden del Ministerio de la Guerra, 
de 19 del mismo: 

(REAL OR^EN-CIRUULAR 

Exorno. Sr.: E l Rey (Q. D G.), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y en analog'a con lo preveoi 
do en el ¡irt 183 del Reglamento 
dictado para la e jecución de la ley 
de Reclutamiento y en la Real or 
den-c i rcul i r de 27 de Octubre de 
1897 (D. O. n ú a . 242, se ha servi
do diepoot-r la B'gaieote: 

1. * Los excedentes de cupo que 
sean llamados á filos pira cubrir 
bajas podrán redimirse del servicio 
mili tar activo en el plazo de v e í a t e 
días, cuntidos desdi el en que se 
les comuoque el c m o i o de s i tua
ción, circunstancia que a o r e l i t a r á n 
con d< comento oficial de la De 
legKcióu de Hacienda de la provin
cia eu que h i g a n el depósi to de las 
1.500 pesetas. 

2 . ° El plazo indicaiio empezará 
á edi tarse, para loe excedentes que 
ya h i y a n recibido la orden de lu 
corporación, desde la faiha de está 
diaposicióa.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OPICUt para coabeimieuto de los 
inteiesados. 

León SiH de Junio de 1908 — E l 

Delegado de H .cienda, 
cío Morales. 

Juan Igna-

• i m b r r d e l E s t a d o 

COMPAÑIA ARRBNDATABIA DS TABICiS 

Ripresentanin de Cácerts 

R e h c i ó n de los efectos timbrados 
sust'-aidos en la noche del 10 del 
actual en la Expendedu r í a de la 
AdmioÍBtración subalterna de Pla-
seocia, s e g ú n detalle: 

Timbres móviles equivalentes al 
papel timbrado c o m ú n : 10 de la c ia
se 10.', Dameros 2.12¡>.716 á 25 

25 de la 1 1 . ' , LÚmeros 6.524.876 
á 9 0 0 . 

Especiales móvitef: 400 de O'IO 
pesetas i ú m e r o s 667.894 y 895. 

105 de 0-25. i-úm. 25.334. 
195 de 0'50, i .úm. 1 1 . 8 Í 9 . 
De C'Treos: 200 de 0'05 pese táe , 

n ú m 273 8 ¿ b . 
50 de O'IO, i ú m . 359.578 
1.000 deOMó > ú m . 461.833 á 837 
200 oe 0"J5 i .úm. 248 811. 
50 de 0-50, n ú m . 3 2 . 7 3 Í . 
50 de t u a peseta, n ú m . 24 607. 
Lo que se avis» por medio de es

te BJLBT.N OriqiAL para c o i o c i -
mientu ue las, autoridades y público 
en general; oo la iu ta i igé- jc i i ue que 
dichos efectos, timbrados, queuau 
retirados de la c i r c u i a c ó u . 

León 20 de Junio de 1908.—El 
.Delegado de Hic iouda , Juan Igna
cio Murales. . 

!.:•' i."'! 
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ADMIMISTRACION DE HACIENDA DE LA. PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de los industriales que han sido declarados fallidos por la Tesorer ía de Hacienda, i los que les queda prohibido eu absoluto el ejercicio de U ' i d ; 
. < dusti ia, en tanto que no satisfagan la cantidad que adeudan al Tesoro 

3 
4 
5 
6 

\ 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2Í) 
30 

Nombres de loa contribuyflDtea 

D. Andrés Viñuéla . . . . . . . . . . . . . . 
- Liborio Fidalgo 
> Jusé G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
.» Daniel Gaicia . 
> Antonio M a r c o s . . . . . . . . . . . . . . 
» Euseb.o Pérez P u e r t a . . . 

:»• Ep.fiuio L ó p e z . . 
• Genaro P r i e t o . . . . . . . . 
> Agus t ín Guzmáo 
• Guillermo Guzmáo 

D. ' Marirua Ca'piotero. 
D. Mar.uel F e r n á n d e z . 

• Ignacio Cuadrado 
> Manuel Ruiz. 
• Fél ix y Belarmmo y C o m p a ñ í a . 
> Darlo Lago 
• Jusé Ovalle. 
• Balbiao L a g u n a . . . . 
v Rafael López. 
r Francisco Arias 
> José V i ü u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
> Diógeofs Gil . 
> Francisco Gordóo 
• Diego Se a. 
> Epifanio López 
» Genaro Prieto 
» Agust ín Guzmán 
> Guillermo Ortega 
» Fructuoso Es tébunez 
• Mariano Carpintero 

Vecindad 

La Robla.. . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . : . 
Lu V e c i i t d . . . . . . . . . . 
V e g i i c e r v e r a . . . . . . . 
Val de San Lure .zo. 
V a i d e r a a . . . . . . . ' . 
Idem. ' . . I . . V . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Vega üe E^piuuredu 
Viuefrauea . . . . . . . . 
1 jem 
Idem. . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I t e m 
Idem 
Villadecanes 
La Pola de Gordoo. . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Cacabelos 
Valderas 
l i e m . . 
Idem 
I 1601 
Idem 
Mem 

Industria que ejercen' 

Especulador en v i n o s . . 
Especulador eu huevos.. 
Especulador en v i n o s . . 

Profesor colegio. 

Venta de patatas. 
Comestibles 

Fecha en que ae de— 
claró fallido. 

Importa; • 

P u i t u CU. 

27 de A b r i l de 1908 

» — 

23 — 

3 — — 

» . — 

148 68 
211 58, 

'417 .44 
1 1 4 4 ' 
18 59 
17.87 
'63 98 

2 86 
15 72 
15 72 
8 58 

65 76 
70 77 
35 74 
18 58 
34 88 
21 73 
8 78 
8 58 

71 48 
135 Ü4 
23 82 

6 43 
12 a<¡ 

191 94 
8 58 

47 16 
47; 16 
15'72 
25 74 

Lo que se haco púolico á los efectos y eu cumplimiento á l» dispuesto eo ei art. 158 del Reglamento de Industrial vigente; llutnaudo la a t enc ión de 
los Sree. Alcaldes y demás autoridades locales y á sus agentes, sobre lo mandado en el art. 180 del propio Reglamento, relativo al cierre de los estable
cimientos de los industriales comprendidos en la anterior re lac ión, para que se t cumplido exactamente, si no quieren que ss les coosidere compreudi-
doB en el caso 6.* del art. 172 del ya citado Reglamento. 

León 16 de Junio de 1008.—El Administrador de Hacienda, Juna Montero y Daza. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA Provincia de León 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

El l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de eata proviocio, conformándose con lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t u d de lo dispuesto en; 
el art. 2Ei dal Reglamento vigeota de la adminis t rac ión y cobranz» de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de boy, enajenar en públ ica 
subasta las minas que á con t innac ión se detallan, b;ijo las condiciones que seguidamente se expresan: 

Número 
dal 

expediente 

3.505 
3.513 
3.514 

Número 
de la 

carpeta 

1.557 
1.579 
1.57a 

Nombres de las minas 

^ i t a . 
¡ConstauciB . 

Clase del mi
neral 

Cobre.. 
I d e m . . , 
H'erro . 

Nombres de los dueños 

D . Cándido Prado 
» Ildefonso F e r n á n d e z . 

E l mismo 

Término municipal don
de radican 

Número 
de per

tenencias 

Cubil las . . 
P a r a d m » . 
Snlmntps. 

13 
20 
20 

Canon 
anual 

160 
300 
120 

CfcplUlliaeMn 

Tipo para la 
subasta 

Vetetat 

6.000 
10.000 
4.000 

P L I E G O D E CONDICIONES 
1. ' Las subastas de las anteriores minas t endrán lugar los d ías 1.°, 8 y 11 del p róx imo mes de Julio, á I ts doce de la m a ñ a n a , en In Delegación de 

Hacienda de esta provincia, ante el l i m o . Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda y Of i -
ciel del Negociado, como Secretario. 

2. ' Para tomar parte en In subasta será necesario depositar previamente en la Depositaria-Psgaduria de H t c i e o d a . ó en el acto de las subastas, anta 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 de la capital ización del valor d é l a mina ó minas que se pretendan subastar; cuya cantidad se ing re sa rá , si se le adjudi
case la m í o s , á cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en el casó de que no le sen adjudicada la mina. 

3. ' No se admit i rán como'licitadores á los que sean deudores á la Hacienda, mientras no acreJiten estar al corriente en sus pagos. 
4. ' Los dueños de las minas podrán l iberárlbs hasta el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, pagando en el acto el descubierto, 

recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la l iberación se haga. 
5 * No será admitida postura que no cobra el tipo de la subasta, que será el mismo para las t ies. 
6. ' Si se adjudicase alguna mina á a lgún postor, y dejase transcurrir veinticnatro horas sm completar el pago total de la subasta, perderá el depó

sito cor-signado, que quedar;! á favor del Estado. 
7. " Les interesados no podrán exigir otro t i tu lo que la carta de pago correspondiente, con laque acredi ta rán su derectn, para que previo aviso de 

esta Delegución, pueda el Sr. Gobernador c iv i l , expedirles el t i tu lo de/propiedad, coa el cuál insoribirán á su nombre en el Registru de la propiedad la 
mina ó OMOI-S adquiridas en la subasta. ' 

Lo que se hace público para cooocmiento de los qu« deseen tomar parte en las subastas 
León 23 de Jumo de 1908.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

28 - BOLBTÍH OFICIAL DE LA PROVINCIA DE XXÓN 

remitido al Presidente del Consejo Superior, quien lo some
terá al informe de I» Sección primera, y luego á la aproba- -
ción del Pleno para que rija definitivamente. 

" A r t . 75. Cuando el Consejo Superior, á propuesta de la 
-Sección primera, lo juzgue oportuno, podrá poner á disposi

ción de una Junta local parte de sus ingresos, o abandonar 
en beneficio sujo uno de sus or ígenes de renta. La Junta 
local podrá nombrar entonces un Secretario retribuido, per-
teurzea ó no al n ú m e r o de sus Vocales, y poner á sus ó rde
nes el ptr^oaal subalterno que estime necesario. El presu
puesto que á tal Bo rednete la Junta local, no reg i rá hasta 
después de aprobado por la Secció i cuarta del Consejo Su
perior, quien e x a m i n a r á t ambién las cuentas y aprob.irá las 
liquidecionep de cada ejercicio. 

V . — D e los deberes de l a s A u t o r i d a d e s g u b e r n a t i 
v a s y de l o » C ó n s u l e s e n lo referente á e m i g r a c i ó n 

A r t . 76. Las Autoridades gubernativas y sus agentes no 
podrán intervenir en l&s cuestiones de emigrac ión sino en 
los casos taxativamente determinados en el art. 14 de la ley, 
y aun en ellos pondrán el hecho en conocimiento del Presi
dente de la Junta local. 

En los casos comprendidos en los números 3 * y 4.° del 
art. U de la ley, las Autoridades guberntt ivas tequer i rán 
siempre el auxilio del Inspector de E m i g r a c i ó n . 

A r t . 77. Los Cónsules deEüpaña en los países adonde se 
dirigen nuestros emigrantes l levarán un libro de reclama
ciones, con arreglo al formulario que redacte la Sección ter
cera dei Consejo Superior, y ano ta rán en él cuantas se f j r -
muleo, Us gestiones que hicieren para tramitarlas y su resul
tado. Llevarán t amb ién una lista de las personas que hubie
ren repatriado, con expresión de sn nombre y apellidos, 
edsd, estado, profesión, lugar de origen, fecha y puerto del 
embarque y del desembarque, tiempo que han permanecido 
en el extianjero, lugares en donde vivieron y trabajos á que 
se dedicaron, causa y fecho de su repa t r iac ión . 

Los Cónsules harán constar en la Memoria anual el n ú m e 
mero é importancia de los Sociedades y Patronatos que 
existan en el territorio de su jurisdicción para defensa, t u -
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despacharán con el Jefe, y serán sustituidos en ausencias y 
enfermedades por el Auxi l ia r que aquél designe. 

En ausencias ó enfermedades del Jefe, ha rá sus veces el 
Oficial que designe. 

A r t . 68. El Presidente s e ñ a l a r á las horas de oficina or
dinarias y extraordinarias. 

I V . — D e l a s J u n t a s l o c a l e s de E m i g r a c i ó n » 

A r t . 69. El Consejo superior, en una de sus primeras se-
sicnes, redac tará y elevara al Ministro de la Gobernación re. 
lación de los puertos en que hayan de constituirse, desde 
luego, Juntas locales, que serán los únicos habilitados para 

el embarque de emigrantes. 
El Ministro de la Qoberoac ióu oficiará «1 de Maiina para 

que designe su representante; al de Gracia y Justicia, para 
que és te eccargoe ; i l Colegio de Abogados, ó en su defecto, 
al Juzgado de primera instancia, el nombramiento de Vo
cal que la ley les concede; al de Fomento, para que trans
mita la des ignación al Presidente de la Cámara de Comercio 
ó nombre á un industrial del ouerto respectivo; e legirá ade
m á s los dos Vocales que, s e g ú o la ley, ha de designar, y or
denará al Ayuntamiento que nombre al Concejal que haya 
de representarle. 

Hechas és tas designaciones, el Ministro de la Gnbernac ión 
nombrará Prés idente de la Junta local á cualquiera de sus 
Vocales. 

A r t . 70. E l Presidente nombrado convocará , en el plazo 
m á s breve, á los Vocales, y c o n s t i t u i r á provisionalmente la 
Junta local, que e legirá de su seno un Secretario provisio
nal . 

La.Junta procederá , lo m á s r áp idamen te posible, á la con
vocatoria para las elecciones de los dos Vocales que han de 
representar á las Sociedades obreras, y de los otros dos que 
han de ser nombrados por los navieros y consignatarios, ó 
sólo por és tos cuando no hubiere navieros en la localidad. En 
la convocatoria, elección y proc lamación de los electos se 
segu i rá el mismo procedimiento establecido en los a r t í cu los 
anteriores para la convocatoria, elección y proclamación de 
los Vocales del Consejo Superior. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PaOVINClA SB LEÓN 

t p o r l O O do p a g o s , 2 0 p o r 
l O O d e p r o p i o s y I O p o r 
l O O de p e s a s y m e d i d a s 

Circular 

Con 1» circular publicada en el 
BOLETIN OFICIAL de 1.° del actnal, 
86 coneideroba esta Admiois t reción 
relevada de seguir eolicitaodo de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que á con t inuac ión se expresan, ia 
remisión de las ce r t iñcac iones de 
los pagos hechos por la Depositaría 
municipal eo el primer trimestre de 
este afio, y la de los ingresos reali
zados por las rentas de los bienes de 
propios y por el arbitrio impuesto 
sobre peses y medidas, pero deegra-
ciadamenta no es asi, porque sin 
duda los aludidos Ayuntamientos 
tienoo in te rés de verse envueltos 
en procedimientos coercitivos para 
realizar un servicio periódico y sen
ci l lo , como es el de que fe trata. 

Por tonto, con esta facha se hace 
la propuesta reglamentaria para la 
imposición de la multa que estable
ce el a r t , !8fi de la ley Municipal , 
sin perjuicio de quedar conminados 
los Sres. Alcaldes y Secretarios con 
otra m á x i m a , si & correo seguido no 
remiten, aunque sean negativas, las 
certificaciones tantas veces recla
madas, con cuya multa máxima 
quedan desde luego conminados los 
tíree. Concejales y Secretarios (que 
son los culpables del retraso), y que 

se ha rá efectiva si en el plazo s e ñ a 
lado, esto es, á correo segnido, no 
dejan cumplido este servicio. 

León 22 do Junio de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamimlos i q u i m a te refiere la 
la circular anterior 

Beua vides 
Cacabelos 
Campazaa 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Címanes de la Vega 
Chozas 
Eocioedo 
Kabero 
S a h a g ú n 
S i n Esteban de Valdueza 
Santa Elena 
Ssbtovenia de la Valdoncina 
Soto y Amio 
Toral de los Guamaues 
Valdesamario 
Valle de Fmolledo 
Veg« de Valcarce 

, TESORERIA. DE HACIENDA 
- DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En las relaciones de deudores de 
la con t r ibuc ión ordinaria y acciden
ta l , repartida en el 2." trimestre del 
corriente aSo y Ayuntamientos del 
partido de La Vecilla, formadas pbr 
el Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta

blecida en el art. 39 de la I i s t - uc-
ción de 26 de Abr i l de 1900, he dic
tado la siguiente 

*Protideitcia.—No habiendo satis 
feoho sus cuotas correspondientes 
a l 2." trimestre del corriente año , los 
contribuyentes por rús t ica , urbana, 
industrial y utilidades que expresa 
la precedente re lac ión, eo los dos 
periodos de cobranza voluntaria se 
fialados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art . 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l de 1900, les declaro ¡ocursos 
en el recargo de primer grado, con 
sisteme en el b por 10U sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art . 4? de dicha l o e t r u c c i ó i ; en la 
inteligencia de que si, en el t é r m i 
no que fija el art. ¡>2, no satiaficen 
los morosos el principal débi to y 
recargo referido, se pasaré al apre 
mió de legando grado 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e o t r é g n e n s e los re
cibos relacionados at encargado de 
seguir la e j e c u c i ó i , firmando su 
recibo el Arrendatario de la Recau 
dación de Contribuciones en e l 
ejemplar de la factura que queda 
archivado eo és ta Tesorer ía . 

ASÍ lo mando, firmo y sello en 
León á 17 de Junio de 1908.—El Te
sorero de Hacienda, R. F igue roU.» 

Lo q u é en cumplimieuto da- lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

l o s t r o c c i ó a , se publica eo el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de Junio de 1908.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. 

Eo las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
ta l , repartida en el 2.* trimestre del 
corriente a ñ o y Ayuntamientos del 
partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia cou 
arreglo á lo establecido en el art . 39. 
de la Ins t rucc ión de 26 de Abri l 
de 1900, he dictado la siguiente 

*Provide iu¡a .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al 2.° trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por t ú s t i c a , ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente re lac ión , en los 
dos pe:iodos d é cobranza volunta
ria señalados eo .lo* anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-. 
IBTÍN OFICIAL y eo la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el á r t . 50 de la lustruc-
ción de 26 de Abri l de 1900, les de
claro incursos en el recargo de p r i 
mer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 da d i c h i Ins
t rucc ión ; en la io t e l ' geoc i i de que 
st, en el t é rmiüo que fija.el art . 52, 
no satisficen los morosos el p r inc i -
pal débito y recargo referido, sé pa
sa rá ai apremio da segundo Qr&dm 

Y para que se proceda a dar la 
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Lus dudas, cuestiones ó: reclamaciones que surjan se rán 
elevadas al Presidente del Consejo,'quien las s o m e t e r á al -
Pleno, o caso de urgencia, las resolverá de acuerdo con el 
Presidente de la Sección primera. -

Art . 7 1 . Proclamados los Vocales electivos, la Junta se 
const i tu i rá definitivamente, eligiendo t ambién el Secretario 
definitivo. 

Cuando ocurra vacante por cesar alguno de los Vocales en 
el caigo cuya pe sesión le daba derecho á formar parte de la 
Junta, el Presidente de la misma lo pondrá en conocimiento 
del Presidente del Conseio S jpenor , quien lo c o m u n i c a r á á 
eu vez al Ministro de la Ooberuación, para que és te procure 
la nueva des ignac ión en la forma que deterunna para cada 
caso el n t t . 69. Si la vacante rcurnere por d t f u n c i ó n , r e n u n 
cia 0 des t i tuc ión de algunos de los Vocales nombrados por el 
Ministro, ó de los que en lo sucesivo designe el Consejo Su 
peri-ir. se es tará á lo dispuesto en el articulo siguiente. Si 
vacnren dos puestos de la ' misma clase de les electivos, se 
procederá á nuevas elecciones en la forma que el a r t ícu lo 
anterior determina. 

Ar t . 72. Corresponden á las Juntas locales los siguientes 
Bsuntos: 

1. ° Formar anualmente la lista de personas idóneas para 
cubrir las vacantes que ocurran entre Ida Vocales designados 
ahora por el Ministro de la Gobernac ión , y en lo sucesivo 
por él Consejo Superior. 

2. ° Velar por el cumplimiento y apl icación de la ley y de 
este Reglamento. 

3. ° Requerir la in te rvenc ión de las autoridades cuando lo 
crean oportuno. 

4. ° Conocer como Tribunales arbitrales de las reclama
ciones que por infracción de la ley deduzcan los emigrantes 
contra navieros, armadores y consignatarios. 

5. ° Conceder las antorizaciooes á los consignatarios á 
que alude el art. 23 de la ley, previos los requisitos qoe ella 
y este Reglamento determinan. 

6. ° Autorizar la expendición de los billetes de transpor
te, visando ó sellando los libros talonarios. 

7. ' Imponer á los navieros ó á rmadores y consignatarios 

las multas á que hubiere lugar,' con arreglo al art. 52 de la-
ley, en la forma en que.este Reglamento le desenvuelve. 

8. * Informar á los emigrantes sobre cuanto soliciten per-
t ineLte á en viaje, y recibir sus quejas.-A este efecto, las: 
Juntas l levarán no libro, en el que los e m i g r a n t e s - p o d r á n . , 
consignar las quejas qoe tuvieren. . , 

9. * Todos los d e m á s que este Reglamento les asigna espe--... 
cialmente y los que le delegue el Consejo Superior. 

A r t . 73. Corresponden al Presidente de la Junta local 
los siguientes asuntos: 

1. ° Velar por el cumplimiento da los acuerdos.de la Jun
ta local. 

2. ° Convocarla, presidir sus sesiones, s e ñ a l a r l o s asuntos 
que deben ser t r á tanos , d i r ig i r las discusiones y autorizar 
las actas con sn V." B." 

3. ° Ser el ó r g a n o de comunicac ión entre la Junta, local y 
el Cccsejo Superior. 

4. ° Todos los d e m á s que este Reglamento le encomienda 
y los que le deleguen la Junta local ó el Consejo Superior. 

Cuando vaque la Presidencia, la ejercerá interinamente el 
Vocal m á s antiguo en el cargo. Cuándo hubiere varios Voca
les cuyos nombramieotos fueran da ana misma facha, la 
ejercerá el de m á s edad, quien pondrá el hecho en conoci
miento del Ministro de la Gobernac ión para que provea la 
vacante. 

Ar t . 74. Cada Junta local, en una dé sus primeras sesio
nes, redactará un Reglamento interior para organizar su 
funcionamiento, distribuir sus t -abajos y señalar la f icha, 
de sus sesiones y la forma en que habrán de celebrarse. Eu 
este Reglamento inter ior se o rgan iza rá el servicio gra tui to 
de información, creando una oficina permanente, donde 
puedan acudir los emigrantes para sclarar sus dudas y ob
tener las noticias que deseen; y se especificará también la 
forma de publicidad que hnya da dnree á los acuerdos del 
Consejo Superior y á las demiis disposiciones que interesen 
á los emigrantes ó á quienes los transporten, para que llegue 
pronto á conocimiento de todos. 

E! Reglnmento interior, una vez aprobado por la Junta 
correspondiente, regi rá en concepto de provisional, y será. 



publicidad reglameDtaria á é s t a 
provideocia y i incoar el procodi-
miento do apretnio, e n t r é g u e n s e los 
recibos relacionai'os al encargado 
de esguir la e jecución , ñ r m a u d a su 
rec;bo el Arrencintnrio de la RBPUU-
deciÓD de Cootiibucioces en e l 
ejemplar de la factura que queda 
archivado en esta Tesorer ía . 

Asi lo maüdo , firmo y sello en 
[,eón é IH do Junio de 1908.—El Te 
eorero de Haciende, R. F iguero la .» 

Lo que eu cumplimiento de lo 
mandado on el urt. 52 de la refdrida 
Ins t rucc ión , se publica en el BO
LETÍN OFICIAL de l;i provincia para 
gecoi t l conocimiec to. 

León 20 de Junio de 1908.—El 
Tveororo de Hacieods, R. Figuerola. 

AYUNTAMIENTOS 

FISCALIA, 
de l a A u d i e n c i a de V a l l a d o l i d 

C i n u h r 

Ei l i m o . Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Grecia y Justicia me 
mee, eu 8 de los corrientes, lo que 
sigue:. 

• El Real decreto de 20 de Diciem
bre de 1907, que ha organizado las 
J t f j lur i .8 ae Komeuto y las Delega
ciones Regias do lüdue t r ib . y Oc-
mercio, faculta en su a i t . l a á los 
Cousejua provinciales para reclamar 
determinados autos ae los d e m á s 
Centros y organismos o&ciales; y a 
fin de que tal disposición pueda te 
ner el mas exacto cumplimiento por 
parte de este Minifctencj S. M . el 
Rey (Q. D. G.) h i teuido i bien 
dispouer comunique V . I . d los Jue
ces de primera instancia del Terr i to
rio de esa Audiencia, las opoituoos 
icstruccioues para que facil i ten, 
con la.mayor diligencia, los datos é 
¡(.formaciones que les sean recia-
madi.s por los Jefes de Fomento, De: 
legados Regios y Presidentes de los 
Cuusejos pruvinciales de A g r i c u l t u 
ra y U a n a a e r i a ' é lodustna y Co
merc io . . 

. Lo que de Real orden, comunicada 
por .éi e x p r é s t d o Sr. Ministro, tras
lado t V. s. para su conocimiento 

' y el de les demás faccionarios del 
'MiLÍEteno Fiscal del Ten ¡torio de 
esa Audiencia, á l t s efectos expre
sados.» . 
: Lo que transcribo para su cum
plimiento á k s funcionarios del M i 
nisterio Fiscal del Territorio de esta 
Audiencia. • 

Dios guarde: á V. muchos a ñ o s . 
Valladolid 1H de Junio de 1808.— 
José S. Móoiiez. 

Junta municipal del Cítiso elettoral de 
CurrUo 

L i Juota que tengo el honor de 
presidir, en sesión celebrada el día 
de hoy. visto lo dispuesto en el ar
ticulo S'2 de lii vigente ley Electo
ral, y teeiendo eu cuenta que este 
término municipal constituye uoii 
sola SeccióD, por DO exceder de 600 
el núoiero de electores, por unani 
mided acordé designar la Casa-Es
cuela de niña?; donde han de cele
brarse las eleccior.es que tengan 
l u - s r e i el presente ofiü de 1908, 
por radicar en el sitio más cén t r i co 
de la Secc ióu . 

Carrizo de lo Ribera 50 de Junio 
de 1908 — E l Pteeidente, Rogelio 
Feroilndez. 

Alcaldía co'ittilucionalcU 
Valdefuenlei del Páramo 

Terminado el apéndice de rús t ica 
y pecuaria para el f üo de 1809, se 
halla expuesto al público por t é r m i 
no de quince días , para que reclame 
el que se cocsidere agraviado. 

Valdefuentes del P á r t m o 20 de 
Junio de 1908.—El Alcalde, Claudio 
Garc í a . 

Alcaldía constilucional de 
Congosto 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público eo Secretaria, 
por t é r m i n o d e qumee días , los apén
dices de l ú s t i c a y uibana para el 
año próximo. 

Congosto 16 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, José Autol in J á ñ e z . 

eeen interesarse en d i c l n Secreta
ria . 

DaHoenOseja á 13 de Juuio de 
ISlOti —Fiaacisco Diaz Cioeja.—El 
Secretario interina, Ramón DUz. 

JUZGADOS 

A kaldia constitucional de 
Balboa 

Se expone nuevamente al público 
en la dec re ta r í a del Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días , contados 
uesde la inserción de és t e en el BO
LETÍN OFICIAL, el reparto de consu
mos del corriente a ñ o de 1908, á tía 
de oir de reclamaciones. 

Bo.boa a 18 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, José Bruñas . 

Alcaldía constitucional d i 
Calzada del Coto 

Por t é rmino de quince días se ha
lla'expuesto ál púDlico el apéndice 
al amillaramiento por rús t i ca y ~pa 
cua'ria para el a ñ o próximo de 1909, 
para oir.reclamaciones, en la Secre
taria mnnic ipul . . 

Calzada del Coto 17 de Junio de 
1908.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de . • -
ifatallana 

. Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspoodieo.tes al 
año de 1907, se hallan expuestas al 
público por t é rmino de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Matallana 20 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Don Francisco Diaz Caneja, Alcalde 
constitucional del Ayuntamientc 
de Oseja de Sajambre. 
H:go saber: Que hal lándose va

cante la Secretarla de este Ayunta-
miento por fallecimiento del que la 
venia desompeñ j i ido , esta Corpora
ción municipal, en sesión ordinaria 
de este dia, ha acordado anuociur 
dicha vacante por t é r m i n o de t re in
ta días, 4 . contar del en que este 
anuncio aparezca inserto on el Bo-
LETÍNOFICIAL de esta provincia; den
tro del cual los aspirantes presenta
rán en esta Alcaldía sus correspon 
dientes instancias acompuñadas de 
los documentos que acrediten su ap 
t i t u d . 

El aspirante que resulte agracia 
do con dicha Sec re ta i í a , dUfra ta rá 
el sueldo nnaul de 600 pesetas, pa
gadas de fondos municipales y por 
trimestres vencidos. 

Loque se hace público para co
nocimiento de cuantas personas de-

Don Antonio Falcó a y Juan, Juez 
i!e ¡ Ktruccióo de esta ciudad de 
Lo Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

s e r t a r á en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, se cita á M-trtio Vega 
Mielgo, Pedro Mata Sut i l y Andrés 
Vidal González, vecinos de Matalo
bos, y cuyo actual paradero se i g 
nora, para que el d i i 3 de Julio 
próximo voj idero, y h i r a ' d e las 
diez de la m a ñ u u a , comparezcan en 
¡a Audiencia provincial de León, á 
fia de declarar como testigos eu el 
juicio oral que ha de tenor lugar en 
causa seguida en este Juzgado por 
lesiones graves y menos graves con
tra Pedro González J á ñ e z y tres 
más , vecinos de referido Matalobos; 
bajo apercibimiento que de oo com 
parecer, les parará el perj i ic io con 
siguiente. 

Dado en La Bañeza á 22 de Juuio 
de 1908.—Antonio F a l c ó n — P o r su 
mandado, Arsenio Fer l ánd ÍZ de Ca 
bo, por García . 

Don Dionisio Hut t id í s Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago sabe.':Que para pago de dos

cientas cuarenta pesetas á D. Jacin
to Llamas Llamazares, y costas, á 
que han sido condenados en juicio 
verbal D . J o s é Várela, c o m í repre
sentante legal de su mujer D." Vir:-
gínia Capelo y los demis hsreJeros 
de D. Manuel Capelo: Ridr iguez, 
vecino que fué de es t i c i u l a d , re
presentados por el S.-. F i s j i l m u n i -
cipal, se vende en públ ica subasta 
la finca siguiente: . " -. 

Uda casa, en esta, capital, calle 
del Medio, n ú m e r o siete: linda de frea 
te, con dicha cal lé; de r éc l i i , con ca
sa de D. Nilo Múñez ; izquierda, otra 
de Leoncio Rabadán / . y espalda, con 
otra de herederos-de D..- Barnardo 
Mallo, mida cuarenta y nueve me 
tros cuadrados, y h i si lo t i s i d a e a 
setecientas pesetas. 

Ei remate se verificará en este 
J uzgado él día dos de Julio próxim >, 
á las doce horas, no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes do la tasac ión , y sin 
que los licitadores consignen previa 
mente el diez porciento.de su i m 
porte; se advierte, a d e m á s , que no 
existen ticutos i f i vo r de dichos he
rederos, pero se h i i h inscrita eu el 
Registro da la Pro pie i i d 4 nombre 
del D. Manuel Capelo Rodr íguez , 
fallecido ab intestato, y que el Juz
gado solamente facilitará al compra
dor cert if icación del remate. 

Dado en León á diecinueve de Ju
nio da mil novecientos ucho.—Dio 
nisio Hur t i do .—Ante m i , E n r i q i e 
Zotes. 

Don Luis Feo Mar t ínez , Juez muni
cipal del Ayuntamiento de Vil la-
tu r io l . 
Hago sabor: Que para hacer efio 

t ivo á D José B.iuch3z Puelles, ve 
no de Leóa, de la cantidad da c i i . i t o 
sesenta pesa'as y setenta y cinco 
cén t imos , con más las costas causa 
das y que se causen y dietas del 

apoderado, se sacan á públ ica su-
bast i , como de la propio l i d del 
Francisco Fernández , vecino de San
ta Olaja de la Ribera, las fi icas s i 
guientes: 

1. ' Una tierra t r iga l , secano, & 
los Cascajales, t é r m i n o de Castrillo 
y Maria lbi , de cabida de una hemi-
na: liada Oriento y Mediodía, con 
tierras de varios particulares; Po
niente, coa otra de Juan González , 
vecino de Cis t r i l lo , y Norte, l inde
ro de varias fiicis; tasada e n c í a -
cuenta pesetas. 

2. ' Otra tierra t r i g i l , secano, eu 
dicho t é rmiao y sitio do las M i d r i -
ees, de cabida do una hemina: l inda 
Ociante, coa atra de Pedro Pérez; 
vecino de Mn- ia lb i ; Msdiodia, con 
otra da A a d r ó i Ferraro, vecino de 
Castrillo; Poniente, otra de Isabel 
Montalvo, de dicha vec in lad , y Nor
te, con arroyo do la M i d r i z ; Usada 
en sesenta pesetas. 

3. " Oirá tierra t r iga l , al si t io de 
las Arribas encima del Pico, t é r m i n o 
de Castrillo, cabida una hemina: 
linda Oriente: Mojo aeras; Mediodía, 
otra da Isabel Mootalvo, vecina de 
Castrillo; Poniente, con las Arribas, 
y Norte, otra de Isidora González, 
-vecina l e üa t ia ' .ba ; tasada en sesen
ta pesetas. 

4. ' 0 :ra tierra t r iga l , secano,' 
al sitio del G i t i l l o , ea dicho t é r m i -
ñó, dé uaa hemina de cabida: l inda 
Oriente, coa otra de Isidora G o n z á 
lez, vecina .de - Marialba; Mediodía, 
otra de'PeJro Lore i z ina ; Poniente, 
coa linderos, y Norte; otra de I s i 
dro González , .vecino de Cis t r i i lo ; 
valorada e n ' c i a c ú o ü t a pesetas. 

5. " - Otra tierra t r i g i l ; de secano, 
en dicho té . 'mino, al sitio del Casta
ño , .de. cabida.una hsmina: linda 
Oriente, con otra de Andrés Pérez , 
vecino de Al i ja ; MaJioJia, coa lio 
d e r o s ; ' P o u i ó o t e , oo'n'otra de. Pedro 
Loreñzana , y .Nor te , con arroyo; va
lorada en sesenta pesetas. 

Los frutos p e a ü e a t e s , sembrado 
de t r igo , en las fincas siguieates: 

Uaa, al sitio de las Tuertas Lar 
gas, en t é r m i n o mixto de Santa 
Olaja y Leóa, de dos hsmioas do 
sembradura, cuyo valor probable es 
de veintiocho pesetas. 

E l de otras cuatro fincas, á los s i 
tios del Terronal y camino real, á 
las ResbalaJeras, que ea jun to h i -
cen cuatro hemiuas y tres celemí 
oes do sembradura; valorado en cien
to t reinta pesetas. 

El remate t end rá l u g i r el día nue
vo de Julio p r ó x i m } , y hora de las 
cu i t ro do la tarde, ea la sala de 
aul ieacia de esto Juzg ' i lo , sito en 
Vil latur iel (Casa Coasístoría!) ; no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes, debiendo 
consigaar previamonte en la masa 
del Juzgado el diez por c í e a t n del 
i m p o r t a d t l i t a sac ióa d) las Sacas 
y frutos, y el re na t in t e h i de con
formarse con certificación del acta 
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de remate, por no existir t í tu lo do 
perteneacio de lus mismas. 

Dado en el Juzgado municipal de 
Yillaturiel i diecisiete de Junio de 
mi l ooveoiettos ocho.—Luis Feo.— 
Par su mandado: Qumersiodo Lla
mazares, Secretario. 

Juigtido municipal de Oencia 
Vacante i;-, plaza de Secretario de 

este Juzgado municipal , la c u s í se 
ha de proveer conf jroie 6 la ley Or-
g iu i ca del PoJer j u l i a i a l y Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871, les 
aspirantes sol ici tarán dicha plaza 
en el t é rmino da q u i n c e d ías , 
contados desde su ioserciou en el 
BOLETÍN OPIOIAL de esta provincia, 
y a c o m p a ñ a r á n á las solicitudes los 
documentes que justifiquen su ap 
t i tud para desempeñur el cargo. 

Oencia U de Junio do 1908.—El 
Juez municipal , Ramón Garc ía . 

Don LoranzoOhimorro Alonso, Juea 
municipal del distrito de L a , A n 
t i g u a . 
Hago saber: Que para hacer pago 

4 D." Elvira García Ureñá de la can
tidad de ciento quince pesetas y 
veinticinco cén t imos , de principal é 
intereses vencidos, costas y dietas 
de apoderado, se han embargado, de 
la propiedad del deador, Kicur.or 
Alonso Huerga. vecino de Graja!, 
los inmueb'.ris siguiaotes: 

P ú a . 

1.° Una-t ierra, t é r m i n o de 
Ribera, y sitio deuomioado La 
Hondonada, de ocho hemioas y 

'cuatro cuartillos, centenal, ó • 
sean sstentay sieta á reas y cua- , 
renta y.cinco cen t i á r eae : linda , . 
Oriente, Fulgencia Borrego; Me-
diod iá .Nicas ioRiesco ; Puniente 
y Norte, otra del Marqués de 
Fernán N ú ñ e z ; es libre y vale 
cien pesetas 100 

Ptas. 

2. ° Otra,en el mismo t é i m i -
no y sitio que la anterior, hace 
quinco hdenious, ceulenal, ó 
sean ciento cuarenta ároas y 
ochenta y cinco can t i á raas : lio 
da Oriente, Evarito Rimo?; Me
diodía y Poniente, Nicéforo 
Fe rnández , y Norte, otra del 
Marqués de Feroáo N ú ñ e z ; vale 
ciento cincuenta pesetas 150 

3. " Otro tierra, térm-no de 
Gruja!, y sitio de Perdigueras, 
de dos heminas y media, t r iga! , 
ó sean ve in t i t rés áreas y treinta 
y siete cen t i á reas : ünda Orinó
te, C á n d i l o Alonso; Midió l i a , 
otra que l a b n Oris into Cade
nas, vecino de Ribera; P.iniaa-
te, Saveriano Matooí y Norte , 
Nicolás Mole/o; os libre y vale 
sesenta pesetas 60 

Tota l . 310 

La subasta teadr i lug'.r el día sie 
te da Julio p.-óxion venidero, á las 
diez de la m a ñ a n a , eo la s i l a da au
diencia de este.Jnzgado, con las ad < 
vertencias s'gniehta?: que para to
mar parte en la subasta será requi
sito iudispsnsable c o a n g á a r en la 

,me8á del Juzgado el diez por c i a i to 
de la t M i c i d s ; que no se á d e i t i r á 
postura que no cubra las dos t i rcs-
ras partes da la miama, y que diohis 
fincas careaan dé t i tulo de propio 
dad, en cuyas con liciones sé sacan 
á. la venta. - , • - • 

Grajal de .Ribera á. nueve de J ü 
nio de mi l noyecientos ocho.—Lp 
rónzo Chamorro.—D.; f . ..O., Pablo 
Gástelo . ., ' -• -

Don Miguel S t á f a» , J ü e z ' m u ^ i c i p a l 
. ' dé Soto i e 1¿ Vega. ' '• 

Por e! p resén te se c i h . y llama á 
Ja sé Diez, cuyo ú l t imo domicilio fué 
Requejo de la Vega, hoy de ¡ g c o r a ; 

do paradero, para que comparezca 
en la sala de audiencia de este Jaz-
f<¡ido en el dia 3 de Julio próximo, á 
las nueve do la moñai-p, para que 
asista á la celebración del juicio de 
faltas que contra el mismo se sigue 
por infracción del Reglamento de 
Pesas y Medida?; apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Soto de la Vega á I I de 
JUÍÍO da 1908 —Miguel i an tos . 

A.NDNUIÜS OFLGIA.LKS 

Don JOÉÚS Romero y Molezún, p r i 
mer Teniente del 6." R a i m i e n t o 
mixto de loganieros, Juez ios 
t ruc to rde l expediente de deser
ción que so instruye contra ol re
cluta del menciouido Cuerpo, An 
gol M i r i a Parodia, por la falta á 
c o n c e n t r a c i ó n . . 
Por la presante requisitoria c i to , 

llamo y emplazo K \ méncicuado ro 
cluta, natural da Olleros de Sabero, 
Ayuntamiento de Cistierua (Leói.), 
hijo de Ricardo y . de Maocela, de 
oficio minero, y cuyas s o ñ i s perso
nales se ignoran, pa'a que én el tér
mino de treinta días , á contar desde 
la publicación de esta requisitoria én 
h Qacetide A f a i M y 'enl'al HOIBTÍÑ 
OFICIAL de la provincia dé León, se 
presente en este Juzgado in i t i l i t a r , 
que tiene su residencia en este 6." 
R-igiovooto mixto de Ingeniaros, de 
guarn ic ión en esta, p iaz i , p i ra res . 
ponder de los/cargos que le resultan 
en el ; expediente que le. ¡ n s t : u ; ó 
po r .h falta gr.. va de 'primóra dasé r -
c ión; ' bójó a p í r c i b i m i o u t o ' d e .qae si 
no comparece en el 'expresado' ' 'p ía-
zo', será declarado'rebelde, s iguién ; 
doselo el perjuicio á que haya l u g i r . 

; Al propio tiempo,'''en. nombra de 
S. M. el Rsy (Q D. G j . .exhorto y 
requiera á todas' las ^autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentas do U polí í ia . judicial,, .para" 
que practiquan '.activas 'diiigencibs 

en la busca y captura del acusado 
Angel Maria Parodia, y caso de sor 
habido se le conduzca á esta plaza 
y á mi presencia, con las segurida
des convenientes; pues así lo be 
acordado en diligencia da hoy. 

Dada en Valladolid á 2 de Junio 
de 1 9 0 8 . — J e s ú s Romero y Molezún. 

Don Calixto Nebreda Amaiz, primer 
Teniente del R í g i i t i e n t u de I n 
fanter ía de La Lealtad, i ,úm. 30, 
Juez instructor del expejiento 
que por faltar á concent rnc ión , so 
instruye al recluta del expresado 
Regimiento, Sen fin Yebra López. 
Por la presente rt-qnisitoria cito, 

llamo y emplazo al referido Serafín 
Yebra López, hijo de S:guntio y de 
Josefa, natural de Valtuiiio de Aba
j o , Ayuntamiento de Vitltidecancs, 
partido do Villafranca del Bierzo, 
provicein de León, de 21 t ü o s do 
edad, soltero, oücio librador, esta 
tura l 820 metros, y en la actuali
dad con residencia en Buenos Aires, 
para que en el preciso t é r m i n o do 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, com
parezca en el c u a í t e l que ocupa en 
esta plaza el expresado. Regimiento,.-

. ¿ 'mi disposición, para r e sponder -á 
los' cargos que le résui ten en el 
méncionado' expediente; bajo'aper
cibimiento qno de no hacerlo, será 
declarado rebelde y le parará el per-

. ju ic io á ' q u e hub'ere lugar. - ' ' 
• A la vez, en nombre de. S.. M. el 
Rey (Q; ü . U.),~ t x h j r t o y requiero 

'S. tbüas las .autoridades, tanto c i v i - ' 
les como militares y de, policía j 'u -

,'dicial, practiquen- oc t iv t é -di l igen
cias en busca del rdarido recluta,-; ' 
caso de ser. habido lo remitan én -
clase de preso al.caartel do Infante
r ía de ts.ta pieza, -í mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día." -' 

Djda en:. Burgos á . 3 de Junio dé 
1908.—Calixto 'Nebreda. 

G T T A E D I A. C I V I i , 
A N U N C I O 

El día 1.° del próximo meado Julio, i las opee de la mafima, t end rá lugar en la casa-cuartel que ocupaila Guardia c iv i l de.esta capital, la.venta en 
pública tobteta de las urinas que t contiouaoiio' se r e señan , recegidas á los inf.-aotores de la ley Unza que se exp résan , con arrrglo á lo qae dolcrn ' 
e l a r t . Mi del Rf giamecto de IB mism¡;; tdvir t iendc q'ie para t o m í r Diirt-i en dicha subasta se precisa que los licitndoros so baliea provistos de la 
nespendiente licencia rio uso de armj?, segua praviune al p i r r i - f > 4 .° Jo la Raj! ordao de ¿8 da Saptiocubre de 1907. 

mu a 
co-

Kombres de los dueños 

Celestino Fernández 
Francisco López Diez 
J e s ú s Calvo. 
Manuel López Prieto 
Francisco Fernández 
Marcelino Ferijández 
Froilán Alonso 
TomíB Lozano 
Se ignora 
Constantino Me'éndez García 

Vecindad 

Villadepalos 
Posada 
S. Pedro Valderadoey 
Sncacjos 
San Miguel 
Idem 
Rebollar.. 
Idem 

RESEÑA D E L A S A R M A S 

Piedrafita . 

U:.a escopeta da pistón, de dos c a ñ o n e s , r e c r g i í o por fuerza del puesto de Caoab3los. 
Otra de ídem, un cañón , ídem por Idem del Fuesto de Destrians. 
Otra de idem, un oafióti, idem por idem del.puesto de Cea. 
Otra de ídem, un cañón , idum por idem del puesto de La B í ñ í z a . -
Otra Lefancheux. un c a ñ ó n , ídem por ídem del puesto dé Valverde Enr'qne. 
Otra idea , do dta c iBoo 'g , idea) por idom del mismo puesto. 
Otra idem, de un cañón, ideo) por ídem del puesto de Gusandos. 
Otra de pistón, un cañón , Ídem por idem del mismo puesto. 
Otra Lef mch- íax , un cañón , encontrada por fuorzi del puesto de Valderas. 
Otra de fuego central, un cañón, reoog:da por fjerz i del puesto da San Emiliano, y entregada por 

el Juzgado municipsl de (Vodllaues. 

León 20 de Junio de 1906.—El primer Jefi , Emilio García M i l o de Molina. 

Imp. de la Diputación proTÍncial 


